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Contreras y Fondo de Garantía Salarial, en
ignorado paradero, a fin de que comparezcan
el día 30 de junio de 2009, a las doce y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 13, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Mauri-
cio Hernández Contreras y Fondo de Garan-
tía Salarial, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.921/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María de los Ángeles Charriel Arde-
bol, secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.461 de 2008, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Berrocoso Vázquez, contra la
empresa “Daniro Gas, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado acta cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Acta
En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—Ante

la magistrada-juez de este Juzgado de lo so-
cial número 14, doña Carmen Rodrigo Saiz,
y con mi asistencia, la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol, com-
parecen: como demandante, don José Luis
Berrocoso Vázquez, con documento nacio-
nal de identidad número 52342702-S, asisti-
do del letrado don Daniel Martín García,
con número de colegiado 60.228, y como
demandada, “Daniro Gas, Sociedad Limita-
da”, que no comparece, no constanda citado
en legal forma.

Por la parte actora se aporta en este acto
nota simple del Registro Mercantil donde
aparece como domicilio de la demandada el
mismo que aparece en la demanda.

Su señoría ilustrísima, no constando cita-
da la demandada, acuerda la suspensión de
los actos de conciliación y/o juicios señala-
dos y se señalan nuevamente para el día 2 de
junio de 2009, a las once horas, en la sede de
este Juzgado, reiterando a las partes las ma-
nifestaciones y apercibimientos contenidos
en la inicial citación. Cítese a la demandada
mediante edicto que se publicará en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial en
legal forma.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo termina esta comparecen-
cia firmando este acta los que en la misma
intervienen después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Daniro Gas, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.024/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Alfredo Milla Pla, contra
“Sistemas de Inteligencia Artificial, Socie-
dad Anónima”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.934 de 2008, se ha acorda-
do citar a “Sistemas de Inteligencia Artifi-
cial, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 1 de
abril de 2009, a las diez y cuarenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 15, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sistemas
de Inteligencia Artificial, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.105/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jesús Martínez Fernández,
contra “Etna Classic, Sociedad Limitada”,
“Especialistas en Sistemas de Tecnología de
la Información, Sociedad Limitada”, Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad Social y “Ase-
peyo, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, en reclamación por Seguridad
Social, registrado con el número 1.210 de
2008, se ha acordado citar a “Etna Classic,
Sociedad Limitada”, “Especialistas en Sis-
temas de Tecnología de la Información, So-
ciedad Limitada”, Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social y “Asepeyo, Mutua de Ac-
cidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezcan el día
30 de junio de 2009, a las nueve horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 15, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Etna Clas-
sic, Sociedad Limitada”, y “Especialistas en
Sistemas de Tecnología de la Información,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.119/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria de lo social del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Martín Casas Vázquez,
contra “Elpa Gestión, Sociedad Anónima”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.567 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Elpa Gestión, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 1 de abril de 2009, a las nueve y diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 15, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria


